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CARTA ABIERTA 

 

      Santa María, 12 de febrero del 2012 

Apreciado (a) colega: 

  Consideramos que este es el momento oportuno para desagraviarlo 

y presentarle nuestras más sinceras disculpas por los inconvenientes e 

incomodidades de que fueron víctimas en el Concurso  de Contratación Docente 

2012. Con ustedes -y como ustedes- todos los estamentos del sector Educación 

de la Región Lima estamos indignados y decepcionados por causa del 

incumplimiento de los términos del contrato suscrito entre el Director Regional de 

Educación de Lima Provincias y el Rector de la Universidad Nacional de 

Educación “Enrique Guzmán y Valle”.  

  En estos últimos días, y con el descarado propósito de frustrar esta 

segunda convocatoria, el Rector de la UNE ha hecho público un  comunicado 

“justificatorio”. Nosotros no vamos a caer en su desesperado juego provocador. 

  Para la Dirección Regional de Educación de Lima Provincias, las 

distancias y diferencias con las autoridades de la UNE La Cantuta están 

absolutamente demarcadas. Y se resolverán en el Poder Judicial. Punto. 

  A usted  colega le renovamos nuestro respeto, y la confianza de que  

este año coronaremos con éxito  el  noble empeño de mejorar la Educación  de los 

niños y niñas de nuestra querida Región. 

Atentamente. 

 
Prof. Ricardo Dolorier Urbano 
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